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En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 11.7 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,
VENGO A PORMULGAR EL SIGUIENTE:

"DECRETO del Consejo de Gobierno de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla, por el que se crea el
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios
Biocidas de la Ciudad Autónoma de Melilla"

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad, dispone, en su artículo 25.1, que la exigen-
cia de autorizaciones sanitarias a empresas y

productos serán establecidas reglamentariamente.

El Real Decreto 1.054/2002, de 11 de octubre,
por el que se regula el Proceso de Evaluación para

el Registro, Autorización y Comercialización de
Biocidas, dispone, en su artículo 27, que los locales
o instalaciones donde se fabriquen y/o formulen
biocidas, así como los que almacenen y/o comer-
cialicen biocidas autorizados para uso profesional y
las empresas de servicios biocidas que se determi-
nen reglamentariamente, deberán inscribirse en el
Registro Oficial de Establecimientos y Servicios
Biocidas de cada comunidad autónoma, que gestio-
nará la autoridad sanitaria competente.

Esta norma deroga parcialmente el artículo 4.5
del Real Decreto 3.349/1983, de 30 de noviembre,
por el que se aprobó la Reglamentación Técnico-
sanitaria para la Fabricación, Comercialización y
Utilización de Plaguicidas, que disponía la creación
de un Registro Oficial de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas, donde se inscribían, para su
control oficial, tanto los establecimientos y servi-

cios de plaguicidas fitosanitarios como los ahora
denominados biocidas.

La Orden SCO/3269/2006, de 13 de octubre,

establece las bases para la inscripción y el funcio-
namiento del Registro Oficial de Establecimientos y
Servicios Biocidas, disponiendo la creación de un
Registro en cada CCAA, donde se inscriban los
locales o instalaciones donde se fabriquen y/o
formulen biocidas, así como los que almacenen y/
o comercialicen biocidas autorizados para uso pro-
fesional y las empresas de servicios biocidas, de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1054/
2002, de 11 de octubre, por el que se regula el
proceso de evaluación para el registro, autorización
y comercialización de biocidas.

El Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciem-
bre, sobre traspaso de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla,
en materia de sanidad, (B.O.E. nº 313, de 31-12-
2005), transfirió entre otras competencias, el con-
trol sanitario de las sustancias y preparados
químicos peligrosos, plaguicidas y protección
radiológica y, en general, del medio ambiente en
que se desenvuelve la vida humana.

La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo,
Estatuto de Autonomía de Melilla,  dispone en su
artículo 20 que: Corresponde a la ciudad de
Melilla, en los términos previstos en el presente
Estatuto la competencia sobre la organización y
funcionamiento de sus instituciones de
autogobierno.

El Reglamento del Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (Bome
Extraordinario nº 3, de 15 de enero de 1996), en su
artículo tercero, señala textualmente que:"La Ciu-
dad Autónoma de Melilla posee potestad de
autoorganización, concedida por el artículo 20 de
la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, aproba-
torio de su Estatuto de Autonomía, como manifes-
tación indispensable que es signo de la existencia
de una auténtica autonomía política.

Igualmente, el del Gobierno y de la Administra-
ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en
su artículo undécimo, 6. dispone que: "Se denomi-
narán y revestirán la forma de Decreto las decisio-
nes del Consejo de Gobierno que supongan el
ejercicio de potestades reglamentarias, tanto si
se trata de normas de eficacia general dirigidas a
los administrados, como si se reducen al ámbito
interno conteniendo normas de organización de
los diferentes servicios".

En su virtud, a propuesta de la Consejera de
Bienestar Social y Sanidad, y previa deliberación
y aprobación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 11 de mayo de 2007, DISPONGO:

 Artículo 1. Objeto

Se crea el Registro Oficial de Establecimientos
y Servicios Biocidas de la Ciudad Autónoma de
Melilla (en adelante, Registro) para la inscripción
en el mismo de los locales e instalaciones en que
se fabriquen, formulen, manipulen, almacenen o
comercialicen biocidas y de los servicios que


